
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

     
   
    

      

  

  

  

  

  

  

    

  

    

      

  

  

     

      

  

  

  

  

      
  

      

4 ESCRITURA NUVGEÉRO DOSCIENTOS SESENTA Y MiES.:n la civdas 
v A 

2 de Sar francigs AA 

3 d. Quitos capigal 

* 4 RECTIMICATORÍA DE JA TPRANSFORIACION ce la Tepiidjor 
NOTARIA 

VIGESIMO 5 ACdENTO DE CAPITAL Y REVOCA ESTAPIEGO del Ronrador, - 

CUARTA e| Otorga: " llinisa Cia. LtCa." hov, ¿la jueves, 
A A 

7 Cnentía Jnds+t=rminada nueve de Enero 

8 Di 3 copias de vil novsojsn- — 

8 tcs ochenta v 
ca te 

O 10 seis; ante m?, doctor «cterto diulgado Dalgac:, Votar o 
ER pr eE 

nl Vigésimo Cuarto de »ete cantén, cooparses «1 setor Irfra- 
PA 

12 niero Vicente vánehoez Villacómez, a nomiro y or represdgrn- 
Ae NGESIMOS > 

SAS OS: taciór de la vompatía de «“esponseli1i d Tinitada TITEJYZA 
EAS Y > 

$ DT . US | , 
- CIA. LTDA., en su calidad ce Presidente, conforre concta 
Si : 7 =_ 

del Nombranmi ento one re incert 41 comparec cirnte es 
[€ ÁA_ÁAO—Á o 2 — rn —— A A E a 

de nacionalicónd ecuatoriera, estado civil cacaro, Comi O 

ciliado en esta ciudad, mavor de edad, des almente capad 17 , : E c0Pay 

18 para contratar y olligarse, a anien 67 conocerle dov fé; 
A 

0 19 Y, dice: Que eleva a escritura blica la nimta que me 

20 entrera, cuyo tenor es el cifulente: "5 T Om ro 

21 TAR IO0:- En su tegsietro de escritoras pÍírlicas sTrváse 

22 inscritir una rectificatoria de mna +trareformnani ár, anmen 

23 to de capital y reforma de estalntosr. PRI ERA. 

" 24 | COMPARECIANTE.- Comparece el Inrenioro Vicente vánches 
- A a A 

|  d hombre y en representación de 11 IPTTA STA, TODA., v, 

26 declara su wiuntad de, coro er afecto lo hace, de otor+ 

e , r a] 3 ope opto 3 as Ay > 27 gar la signionte rectificación a nña escritura do brapi- 

- Ay e cl , . . e . 28 formación, exmento de capito] Y roforma de ostatutos,-     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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DE GUN DA. ANTECODE TES .- ediante cocriftura 2íbli- 
  

NN
 ena 

  

ca ante el? Notario Décino Voveno de wuito, olinumeyo Ce 
  

  A ná > varian : 

agosto de il novecientos ochenta v cinco, 
A A. A e PR e RI FI e 

Se 

  capital y 

A
 

otorró - 

  

una escritura de tra nsformación, anmento_ ar 
RAP Ta A IT pi ade ai 

  

  
de T 

  

| 
reforma de estatutos, en la cual er la primera vo snrcsunfa 

a | a Sh art pa RT a ni   

  

fojas, se han desilzaco errores aritméticos. 
E 

kn A: RECTIVIC ACTION. Con tales antecedente: cy 

“ay, 

Ñ 

  e declarh 
  

  AR a Di O DA ab y AL 

que Jas cantidades exactas con: FOJA UNO, 
  

  

e 

    cn id 4 > . As E a A 

  

cinco millones un nd 1 gucres; línea nuevo: 
rr A RA cr at A ADA o E a so 

je OJ y 
  

llones trescientos diecisiete mil sucres.- 
  

ote 317 
  

nea seis: catorce millones trescientos dileciol 
  

>
 sucres.- CUA YT A. Agrorue Us 4) tario, 

  

, 

as demás clá4usulas de cutilo para la valida r 

  

del presente instrimento".- (HASTA AQUI] TA “IMA que p 

y “irmer 

  

queda elevada a escriinra pública con todo E] valor Jal 
  

gal y que el otorgante la acepta er toduc one partes, 
  

la misma que esta firma por osa doctora 

o, . a 
2anebez, afiliada al Colepio de Morador e 

A RR 
   

n 

    

el _Múmer: mil novecientos cuarenta y ruovo) 
A A e aa 
  

como habilitante cl) Jon camiento do residan sa 

  

nd hera b Li rc 

pe inserta 

    

Compañfa lliniza via. Lt0a., cuvo tenor 15 4 
“ cad or 07 

que a continuación se transcribe: "NOTA UND 

  

    A 

diez de ¿ulío de mil novecientos ochenta v enn ¿Os DEPor 
  

Ingenie ro Vicente Sgduchez V..- Ciudod.- Le 
      

mis conuido 
    ES 

raci chest La Junta Goneral klxtraordiparia 

Tliviza ia. Ltda: ens scnión do diez de 

novecientos ochanta v enatreo, tocidio ola 

  
  

PRESIDENTE de la Compafín por a período 
O E 

  

  

   



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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12 
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14 

    
    

18 

19 
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23 

24 

28 

27 

28 

de DOS años, en reemplazo (el v:e“or Dlasco Váncrer Barona." 
  

Corresponde a nsted ejercer la represor'eción iuáte al 
  

y extrajudicial de la Corpefía en caso de ansencia, fa] 
  

ta o impedimento (del uererte ueneral.- nes faenlíades y 
  

encuentran cnmmeradeas en la ecoritors pPlica ctorrcada 
  

ante el Lotario Décimo Koveno o Quito, 1 veinticinco 
  

de junio de “il novecientos oc 'enta vedos, inscrita on 
  

el Registro vercartil de Quito, 7 o/o ls de océnrre de 
  

sy 
r mil novecientos ochenta y dos. Ta compara ro consti- 

  

tuvó mediante ecoeritura pOlica otorcada «nte 0) -0ta- 

2 rio Décimo Primero Co Quito el tros a fobroro do m1] 
  

novecientos setonta yv seis, insoeritn on el Cegiearpro Moy 

cantil de qnito 01 aiecistote de “ebr: ro demi] no: ecjen 
  

  

  tos setenta y seis.- Usted se corvirá aceptar la Casifna- 
    

  

ción de Presidento E pie ce la preserto,- Atertarnonte 

de mil novecientos ochenta y cuvatro,- (firmado) llofrib] 

ca », de verrano, Jroesiderte £ó-hoc.- Acep+ 

jijgnaciór de Pregigdorto.- uito, dier de inliol 

Ingeniro Vicente “ánchez V..- Con scto fecha anota jinb- 

crito_el presente docaminto tajo 01 Mímoere tros mil +rps 
  

cientos veinticinco del Lecisgiro de Uco renentos, ¿om     

ciento gquirce.- Quito, a trec de ceptier re de ail no- 
  

y 

  

protocolizado en la EA 

  
vecientos onhonta v enmatro.- “acistro Copponvrti7d_ (yl 

o . Coal 

mado) llefible.:- lo Posristraoor.= ([ Hair ur se To YU- 
  

y Hasta equi el Bom raniente que ce openontra dol fAdqrmork 

Y   A a ol 

de septiembre de “117 novecientos cchertsa o vomatro.- Para 
     _ __     la celebración de ose escriónra er etroervaron los prep 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

votaría =Seiso Torena cor “eshna didk: 

pre
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24 

| 
| 

| 

  

ceptos legales del caso; y, leida que fue a los compare- 

| 
ciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en 
  

ella y Tirma conmigo, en unidad «¿e acto de todo lo cual 
  

A 
| 0] . . | > 

doy fe,- (firmado) V. “ánchez.- Ingeniero Vicente 2án- 
  

| 
chez Villagómez, Presidente de Iliniza Cia. Ltda. - ce 
  

| 
duila Ciudadania diecisiete cero trescientos cuarenta y 
  

  

> 

dos mil setecientos noventa y tres- ocho. /'Tril 
  

cuatro mil trescientos cuarenta y nueve.- 1 | 
  

otario, 

« 

  

(firmado) Salgado R..- Voctor ltoberto Salgado Salgado, 

| 
| 
| 

Notario-Aboyado.---- 
  

  

  

| 
- 

| 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ell 
4 

  

r 

confiero esta pERCERA copia certificada, sellada y o- 
| | - 

firmada, en Quito, a nueve de enero de mil novecientos 
  

ochenta y seis.- 
  

  Y
 

  

us - — or = A 
Lo orto EN 

DOLL 
       € DONT    ¿A

 

  

  

    

  

  

  

(a 

  

  

        
    

  

  

utaria cebo 
_—



  

"NOTARIA 19a. 

Dr. Walter del Castillo V. 

* 

un
 

10 

“mi 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | - 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mem 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superinte As 
  

dencia de Compañfas, en su Resolución Nro. 86.1.1.1.0010b 
  

de 27 de Enero de 1986, en los artículos Segundo Y ter- 
  

cero, tomé. nota de la aprobación de transformación de la, 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada ". ILLINIZA CIA. LTDA", 
  

en una sociedad Anónima, Aumento de Capital y estableci- 
  

miento de nuevos Estatutos, constante en el.Artículo Pri 
  

mero de dicha Resolución, al margen de lla matriz de és- 
  

ta escritura,- Tomé nota también de la presente escritu- 
  

ra rectificatoria.- Quiuto, Enero 30 de 1986,=- Doy fe.- 
  

  

  

    

  

  

Pr. Dato del Castillo 

ABOGcALO 
  

  

y 
  

RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por la Superintendencia 
  

de Compañías en su Resolución Número: cien de fecha veih 
  

tisiete de enero del presente año, en su Artículo Se- 
  

gundo, tomé nota de la aprobación de la Rectificación 
  

de Transformación de Aumento de Capital y lteforma de 
  

Estatutos, constante en el Artículo Primero de dicha - 
  

| Resolución, al margen de la matriz de esta escritura.- 
    

Quito, a “GQUESIMo * brero de mil novecientos ochenta y 
  

bs E SALGADO SEN 

seis. e, 
  

        De AZ E 

= ee 73 2 | 
1 o : ds 

Ag E z 
/ O) E 

DRSROBERTO SALGADO SALGADO 
  

NOTARIO - ABOGADO 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento, u la 
  

número cien, del Señor Superintendente de Compañías Encarg ado, de 
  

Veinte y siete de Enero de mil novecientos ochenta y seis y bajo 8 
  

a 

mero 238 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se tomó nota al mar- 
  

gen de la inscripción número 109, de diez y siete de Febr ero de 
  

y 

mil novecientos setenta y seis, a fs. 344vta. del Registro Mercan 

1 

  

til, tomo' 107,- Juedan archivada las Segundas Copias Cer tificadg 
  

de las Escritura Públicas de: a.- Transformación de la Co mpañía 
  

de Sesponsabilidad Limitada "ILINIZA CIA. LTDA.” en una s bciedad 
  

anónima; be.> Cambio de Denominación a "ORGANIZACION ILINI ZA S.A.'     

Aumento de Capital; d.- Establecimiento de nuevos Estatut os, oton 
  

das el 3 de agosto de 1985 y el 9 de Enero de 1986, ante Los No — 
  

terios Décimo Noveno y Décimo Cuarto de este cantón, Doct 
  

ge Campos Velgado y Roberto Salgado Salgado, respectivamente.- 5 
  

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de 1 a Citada 
  

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
  

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Uficial 87 

733 de 

3 de 29 
  

de agosto del mismo año.- Se anotó ey el Repertorio bajo el núme- 
  

= Ny | j M 
ro 1495.- Quito, a diez y ocho de edo de mil naíecientos D- 
  

chenta y seis.- El REGISTRADOR.- Y luar A 
  

  

  

= a e ID > Tm ! 

Dr». Cuetavo García Banderas: 
  

REGISTRADOR MBRCANTIL DEL CA... QUITO 

  

  

  

  

  

          

ores Jor 

S 

qa 

Resolución 

nú



SAO 3 Mediante Resolución N92 Sóel=j=le 100 , úlotada - 

el 27 de nero del precente nio y por la >uperintendencia 

de Compañían , fue aprobada la escritura pública de aumen 

to de capital , transformación y modificación de entotuo 0 4 A 

tos y reotificatoría , de 1: Compu:íe. " Iliniza Clas, - =” 

itdas ”, otorgaias el 9 de Agosto de 1,935 ante el “otario 

Décimo Noveno y el 9 de ¡mero de 1,936 ante el Notario - 

Viréaimo Cuarto de este Cantón . - Tomé nota de este par- 

ticular al margen de la matriz de la escritura pública de 

esnstitución de la compañía mencionada , otorgada en la - 

NotavÍía a mí carro , el 3 de Febrero de 1.976 . » uuito , 

a 10 de Ynrgo de 1,926 , = 

AE Etica 
; A 

cpu nudos DARIO BS. LIGA lap 0 07 

 



¡U 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tE dad de San Francisco de Quito, Capital de la 

2 > República del 

a| AUMENTO DE CAPITAL , TRANSPOR- Ecuador, hoy, 

al MACION Y MODIPICACION DE ESTA- día, viernes ' 
NOTARIA 19% : = 

“some campos o. 5) TUTOS: nueve (9) de = 

- 6 Otorgado por : Iliniza Cia.Ltda. agosto de 

J.T. , De : 9 5!1004.000,00 mil novecientos 

A : Sí 19!318.000,00 ochenta y cinco; 

Aumento : £/ 14t314.000,00 anto mí, doctor 

Di Copias. Jorge Campos Del 
a aa 

  

  

gado, Notario 

  

  

Décimo Noveno de este cantón ¡ comparece el señor in- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

geniero Vicente Sánchez, en su calidad de Presidente, 

: 13 e 

_ a nombre y en representación de Iliniza Cia. Ltda. Ll 

14 Li e e a 

2. 15 compareciente: es de nacionalidad ecuatoriana, de esta-— 

16 do civil casado, residente y domiciliado en esta ciudad 

, de Quito, mayor de edad , hábil como en derecho se re- 
1 e e 

18 quiere para contratar y obligarse, a quien de conocerle 

e doy fé , bien instruído por má , cl Notario , en ol oby 

0 jeto y resultados de esta escritura , que a celebrar- 
20 

Al gjrocede libre y voluntariamente , de acuerdo a la 
21 : 
  

MJ
 mata que me entregan , cuyo contenido es el siguiente: 
  

  

"SEÑOR NOTARIO: Dígnese otorgar en su 

) mesistro de Escrituras Públicas una de la que conste el 

aumento de capital, transformación y modificación de 
  

  

estatutos que figuran en las cláusulas siguientes: PRIfF 
  

27 MERA : COMPARECIENTES . -  Comparece el ingeniero Vi- 
== 

Cc     ente Sánchez, en su calidad de Presidente, a nombre 
A Es A pg a - = 
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y en representación de Iliniza Cia. Ltda. y declara pu 
  

voluntad de: como lo hace en ofecto , otorgar el pre- 
  

. | : 
sente acto. de aumento de capital, transformación 
  

2 

yamodificación de Istatutos de la mencionada Compañía, 
  

ceytenidgs en cesto listrumento. 11 Compareciente acred Qi 1 
  

su. calidad mediante el documento habilitante que con- 
  A 

siste en su nombramiento debidamente inscrito, y con 
  

sa — 

rre autorizado por la Junta General Sratnatia ds de la 

  

Compañía de veinte y mueve de marzo de 1031 novecien-—. 

  

tos ochenta y cinco, cuya acta se acompaña y forma par] 

  

te del presents instrumento . SEGUNDA : ANTECEDENTES 
  

  

Primero : Iliniza Cia. Ltda., es una Compañía con domil 
        

el 

en Quito, constituida mediante escritura pública otor) 

| 
“io Décimo Primero de Quito el tres 

e 

3
 geda ante el Nota 

  

T . 

de febrero de mil novecientos setenta y seis/Ánsorita 
  1 

el Registro Mercantil de Quito el diecisiote de fobrexo 
  

[ 
l 
+ 

ll Despues a 
) 

  de mil novecientos setenta y sels.y/Segundo 
  

  

su constitución se han realizedo aumentos de capital 
  

  

y reforma de ostatutos de los cuales el últiimo consta 

en el siguiente instrumento: Aumento de capital y refo 

  

ma de Estatubs mediante escritura pública otorgada ant 

  — 

el Notario Décimo Noveno de Quito el veinte y cinco du 

  

  

  
a 

Registro Mercantil de Quito el seis Gu ocutib.o «de mi) 
  

5
 novecientos ochenta y dos. fercera : La Junta General 
  

É 
  

Ordinaria de veinte y mueve de marzo de mil novecientos 
o 
  

ochenta y cinco, resolvió aumentar cl capital, transforma: 
    ne 

añía Anónima y , a su vez, decidió   ¿   la Compañía en Con 
  EIA 

O 
5



=i— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

7 MOdificar intergramento los istatutos de la 
PS y y 

Compañía . TERCERA ; AUMENTO DD CAPITA 
2 KA 

3 Con teles antecedentes lliniza Cia Ltda aumenta 
ió A a E AR E 

4 su capital social en la cifra de  cator-— 
. : A NOTARIA 19* 

7 trescientos catorce mil sucres 
JORGE CAMPOS D, is 

14.000,00 )  . Este aumento de capi- 

tal se encuentra intogramente suscrito y 

será pagado con cargo a las cuentas "Uti+ 

lidades no distribuidas /" , "Reserva Legal" 

rr” Superavit por révalorización de activos "- 

" Compensación de Créditos toy en nume-— 

rario,. Este aumento de Capital será 
12 

- suscrito y p agdo por los socios de 
- 13 

o la Compañía y por nuevos suscripto - 
. 14 

a ros , y y, recibirán talos socios a cam — 
o- 15 

16 bio de su aporte , participaciones seo-sún 

17 el valor del mismo Y que tengan un  va-— 

18 lor/ nominal de va mil SUCres Cs 1.000,09) 

/ de UNa . CUARTA —_: TRANSFORMACIÓN _. - 

] Y TIlliniza Cia. Ltda. to se transforma cn 

Compañl a Anónima , de acuerdo con las 

normas legales que regulan la materia Y 

con cl halance elaborado como pura 

liquidación cortado cl día de ayor 

: ocho de agosto Y do mil novecientos 

ochenta y cinco 5 que forma + parte del 

presente instrumento  . Concordanmtemento  , 

28 con osta transformación la Compeñta      
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conserva su personería jurídica ¡pero 

cambia su nombre por el do  Orga - 

nización Tliniza S.A. "/ QUINTA : Co- 

mo ninguno de los socios ha hgoho uso 

| 
del derecho do separarse de la Compañía: , 

los actuales socios recibirán un número 

de acciones de un mil sucres S/ 1.000,00) 

cada una , idéntico al número de parti- 

cipaciones que actualmente posecn , tal 

como aparece en el Acta Rospectiva de 

1 
la Junta General, que como se dijo 

forma parte de oste instrumento . SEXTA ; 

Modificanse los Estatutos de la Compa - 

fía que, en adoclante , tendrán el  tex- 

to que figura en el  añexo de Acta 

de Junta Gencral Ordinaria de veinte Y 
| 
! 

nueve de marzo de mil novecientos ochenta 

| 
y cinco. SEPTIMA ; Agregue usted |, señor 

! 

Notario , las demás claúsula-s de |estilo 

para la validez y Tirmexa del preson - 

te instrumento . ( Fivcnmjado ) E de 
— e? 7 

Sánchez , Evelyn de Sanchez  , Abogada cu—- 

yo número de matrícula 
AAA PAPA 

de Abogados de . Quito es el 11 rial no - 

vecientos cuarenta v nueve . Hasta aquí 

la minuta , la misma que queda elovada a 

Escritura - Pública 2 y con todo 1 valox z 2 A o : 

legal que la misma Ley le confiore , Pa- 
  

 



  

NOTARIA 19% 

JORGE CAMPOS D. 

    

=3- 

(04 
ra la celebración de esta escritura se observaron los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2| preceptos legales del caso; y , leída que fue al compa- 

3| reciente Iíntegramente por mí , el MVotario, se ratifica 

al en ella y firma conmigo, en unidad de acto . de todo lo 

5| cual doy fé. ( firmado ) [legible , Ingeniero Vicente 

6l sánchez Villagomez. cámla de Tderitidand NÚMETO ..oooo.o.o.. 

7 170342793-8.f81 Notario [firmado) Dr. J. Campos Da. 

8 DOCUMENTOS Ash L¿ITANTES: Se agrer 

9 "gan a continuación los siguientes NOM:RAMIENTO : 
E ZÉÉ$[$[ 

| Quito, 10 de julio ' de 1984, Notería Décimo Novena.Quito 

11 10 de septiembre de 1984. Protocolización de nombramient 

12 to de Presidente que otorga "Iliniza Cia.Ltda." a fa - 

13| vor del ingeniero Vicente Sánchez, Va DÍ 5 Copias, Sefior 

14 Ingeniero Vicente Sánchez "V. Ciudad. De mis considera- 

15| «ciones: La Junta General Extraordinaria Universal de 

16 Tlinigza Cia Ltda en su sesión de 10.de julio de 1984, 

17 decidió elegirlo a usted, Presidente de la Compañía por 

18 el periodo estatutario de doa años, en reemplazo del 

19 La balsco Sánchez barona. Corresponde a usted ejercelr 

2010 a representación judicial y extrajudicial de la Compañlia 

al en caso de ausencia, falta o. impedimento del Gerente Cer 

4) neral. Sus facultades se encuentran enumeradas en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario 142 de Quito 

24 el 25 de junio de 1982, inscrita en el Registro Mercantil 

25 de Quito, el yv de octubre de mil novecientos ociella y 

26 dor. La Compañía se constituyó mediante-Escritura Públi- 

27 ca otorgada ante el Notario Décimo Primero de quito el 

28 tres de febrero de 1970, inscrita en elfMegistro Mercan- 
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28 

de el 17 de febrero de 1970. Usted quito 
  

rá aceptar la desiguación de residente al p se de la 
  

( , , ms > y a 
presente. Atentamente ( irmado / lrma S. de Serrano 
  

ae b-
 Presidete Ad-Hoc. Acepto la designación residente 

  

Quito, 10 de julio de 1984. ( firmado ) Ileg ible Vi-   

  
1 

sente documento bajo el número 332) del Regi stro de 
  

Nombramientos Tomo 115. Quito, a 3 de septiembre de 
  

1984. Registro Nercantil. ( firmado ) el L O [UN
 ¿¡istrador. 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACTON.: a petición de par te interes 
  

sí*Da con esta fecha y en una foja util proto colizo en 

  
el Registro de Escrituras Públicas de la Not 

. 4 A . 

ariá Décij? 

  

mo Novena del cantóm Quito, actualmente a lali 
- . « 

cargo, 

se servi- 

  
| 

el documento que antecede. Quito, a diez de 
  

Notario, 

septiembr+ L 

  

de mil novecientos ochenta y cuatro. (£) El 

| 

Dr.J. Campos Deecilay un sello. Es fiel y Segunda Copla 4,   

documento que "antecede, protoca ligado ho   tificada del 

ante mí; y , en fe de ello, confiero esta fi rmada y 
  

sellada en Quito , a diez de septiembre de ri il nove- 
  

cientos ochenta y cuatro . li  “Votario ( Í irnromia-- 
  

do) Dr. Jj. Campos D. doctor Jorge Campos Delgado . 
  

Hay un sello de la Notaría Décima Novena del Cantón 
  

Quito que dice : Dr. Jorge Campos Notario , Quito 
  

Coutinuación se agrega Ecuador . A el ACTA D E LA JUN= 
  

TONTA AAA AE << 

TA GENERAL  OxDINALTA UNIVERSAL DE LA .C 

| 

ONPAÑTA // 
  

LTDA , junto a ella se agreg 

A 

a 
  

CILINIZA CIA. 

como Documento Habilitante istatuto Ss 
    Tliniza ; a       

cente Sánchez V. Con esta fecha queda inscrito el pre--.. - LES : 

Cer-
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En Quito, a los 29 días del mes de Marzo de 1985. a les 12h00, en les 

inas de l2 Compañía ubiceces en la Av, Gonzalez S.£érez 318, se 

en el Ing, Vicente Sórcrez, Frecicinte de le lomarT.e, por sus 

DI lerarj Car=pj te nn ThE nr: na e S/ 7.000 propios derecños, propieterio de + 5£t participaciones us 5/ 1 

Una, totalmente pagedes, cor icuel número de votos y ¿e Sre 

Sénchez de Serrano, 2cr Ss. coapics gerechos, propleteria de 152 

icinaciones de S/ c05 cata unz, 2otealmente pececas, con ¡que! 

ro d€£ votos; se encuentre tembién presente el Ing, Juen Ferrando 

ml 1 =- —_m— 

ano, Gerente General oe le CompeañhTa TT O A A O 

mencionados socios, que representar el 100% del capitel socia! 

do de la Compañía, por unanimidac deciden constituirse er Junte 

ral Ordinaria Universal y, asimismo por unanimidad decicen tratar 

¡guiente oruen del die: O O el s 

   
   

  

Conocimiento y resolución sobre 

Informe del Comisario. 

el informe del Gerente General. 

Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de y 9 

pérdidas y gánanei 

Destino de las util 

Aprobación de gastos de viaje =====-- 

Aumento de capital, 

Transformación de] 

Modificación de 

onsideración el 

la Secretarfa e] 

anterior orden del 

de Diciembre de 1984 22==========- 31 as al 

idades, 

a Compañlar 

Presidente de la Compañía, declara instalada la Junte y pone 

dís punto por punto y actuen 

Gerente General antes mencionado que certifi- 

Por Secretaría se dea 

el 

Por Secretarlea se de 

lo declaran conocido, 

En consideración 

31 

Diciembre de 1984, 

balance venera] 

ejercicio económico de 1984 

a) 

lectura al informe del Gerente General sobre 

Por unanimidad se lo apruebe, 

lecture al informe del Comisario. Los socios 

tercer punto del orden del dle, se da lectura 

y al estado de pérdidas y gananciasi al 31 ce 

los mismos que por unanimidad se los apruebe con



| 
| 

el voto se)lvadí ue, Sr, Presidente, == --- + A 

| 

  

h,- Por unaninnidad se aprueba el siguiente destino 0 les utilidades: 

Utilidades antes de Impuestos, 57 2'649.579,37 

15% Participación empleados, S/. 397.436,90 5 A 

Utilidad gravable. S/. 2'252,142,47 

impuesto a la Renta y adicionales. . 09,875 

Utilidad Líguide. Sí. 1'752,366,85 
. 

Reserva Legal 5% (Art.111 Ley Compañias) SÍ 27.608,34 

Utilidades no djistribuídas, S/. 1'664.558,5! 
=meborrcorasocoamoz== = 

5 -En consideración al quinto punto del orden del día, los eccionistas 

por unanimidad aprueban los gastos de viaje efectuados durante el 

año de 1984 y el presupuesto para el año de 1985 T====—====oeoo- 

6.- Por iniciativa del Sr. Cerente General, los socios por unanimidad 

deciden aumentar el capital social de la Compañla en la cantidad O 
Ú 

de S/. 14'317,000 y, a su vez admitir nuevos sotijos suscriptores 
| , , 

de este aumento, por tel razón los socios renune lan a su derecho 

preferencial para suscribir este sumento de capital a estricta 

prorrata de sus actuales participaciones, Este aumento de Capi- 

- , o | . 7 
tal será paoado de la siguiente manera —=--- A e 
e - 

Con caroo 2 ¿a cuenta Utilidades no Distr Tb tdaR S/. 1'799.564,26 .* 

Con cargo e ¡a cuenta Reserva legal. S/. 94.713,91 

S/. 1*102.010,72 

5/.11'316.524,%+0 

Superavit por revalorización de activos. | 

Por Compensec-iión de Créditos, | 

Y, en Numerario.que se- ingresará hasta el | momento 

de firmar la correspondiente escritura pública 

  

Ja 

cantidad de | Ss/. 4.186,71 0 

| 
2 . | o. . 

Tales socios recibirán a cambio de su aporte, participaciones por 

vn valor nominal de S/,. 1.000 cada una, de conformidad con el Anexo 

l de esta Áltta.— om A 

Consecuentemente con este aumento de capital, se reforma el artícu- - 

lo pertinente de los estatutos referente al capital y a tenor de le 

transformación y modificación de estatutos que figura luego. —=====“ 

mi 
7.- En consideración el séptimo punto del orden de els día, por unanimidad 

| 

se resuelve transformar a la Compañíe en compeñia anónima, de manera 

que conservando su personería jurídica, adopte le figura jurídica 

de compañía enónima y, que se denomine Y ORGANIZACION ILINIZA S,A 

% 

En consecuencia los socios que tendrán la calidad de accionistas
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” á 
naaa rada 4 

rn -5- 

(06€ 
en virtud d de esta transformación recibirán un número de acciones de 
5/. 1.000 cada una e idéntico al número de participaciones que ac- 

tuslmente poseen: 

ACCIONISTA APITAL PAGADO £ ACCIONES 

Vicente Sánchez S/, 1€'587.000 18.58 
lrme de Serrano S/ 692.000 728 

Juan Fernando Serrano S/, 1.000 | 
£ddy. Sánchez, S/, 1.000 1 
Holouer Tinoco SÍ, 1,000 l 

S/, 19'318.000 19.318 
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

   

€ le faculta al Sr, Presidente pare que elabore el balance final que s€ 

agresaré a la escritura de transformación como si se tratese de liquida- 

ción cerrado al dla anterior al del otorgamiento de la escritura públice 
y 
, l 

8.- Por el hecho de la transformación en compañia anónima, le Junta Gene 

ral, por unanimidad, Juego de la lectura artículo por artículo de 

«los nuevos estatutos propuestos, decide:modificarlos en los término! 

que constan en el documento que se anexa como parte ¡integrante de el 

o, ta ÁAtta; y, se le faculta al Sr, Presidente a realizar todos los ac 

tos necesarios para el perfeccionamiento de la transformación y mod 

Ticación de estatutos. O A A A A A A A 

un receso pera la redacción 

A 

pi 
¡     

  

26 

27 

28 

| Forman parte del expediente de la presente ÁCte! noma 
y 1 

do . 
- ¡Informe del Gerente General y Comisar Om =- =-o ono nono. 

- «Balance generalyy estado de pérdides y ganancias al 31 de Diciembre 
, q. mo. 

  

o tomb. , A RAE PT a ros a Po 

,1198h., ( firmado ) Ilwgible Vicente Sánchez V. ( Firmado ) 

““Hlegible Juan Fernando Serrano . ( firmado ) Irma de Serre 

po . 
no. Es fiel copia del original que reposa en los archivos 

de la Compañia. Lo certifico ( f) Ilegible. Ing. Fernando 

Serrano . Gerente General . Estatutos de la Compañia :  
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ARTICULO PRIMERO; PDMBRE Y DURACION.- La Compañía se denominará "na 

RAMIZACION ILIMIZA S.A," y tendrá una duración de 30 años 
e de 

a part ir 

A 

de la fecha de inscrirción en el Peaistro * tercant il de su acto Cons- 

iO A A A A A A A A O E 

ARTICULO SENDO. COR TC4LdO. - La Comrañ fa tendrá su d 

  

e 

omicilio prin- 
  

ccinal en la ciuoad de Mito. Podrá abrir sucursales, a 

estaniecimientos en cualcouvier lugar de la República o 

ARTÍCULO TERCERO: OLJETO.- El objeto social de la Comp 
RA AR e A CA VU AR A O REO A PI ii a 

praventa o permuta de bienes muebles e inmuebles, la promoción y pres- 

Y 

mv
 

3 

tación de servicios industriales, comerciales v aorícglas, 
o A on At 

  

sión en calidad de socia o accionis stas de otras comnañ 

1. 

ÓN 

Ías, 

  

1 

aencias y 

a es la 

otros 

fuera de ella. 

com- 
«a 

a inver- 
a 

por tarto 

podrá realizar toda clase de actos civiles o de comercio y oOperac.o- 

nes Civiles nermitidas por las leyes y ouc fueren nece 

cumplimiento de su neieto social.“ o 

ARTIC0OLO CPASTO: PAPITAL SOFJAL,- E) capital social es 

ve millones tresciertos_ diez w ocho mil sucres, divid 

nueve mil trescientas diez y ocho acciones nominativas$, ordinarias, 

iguales e indivisitles de mil sucres cada Una. "—==-=- 

ARTICULO OUINTO:- Los títulos representativos de las acciones 

comprender una o más de ellas, y deberán ser firmados 

te y el Serente neral de la compañía. las acciones tend t 

sarios mara el 

A o 

de ciez y nue” 

do en diez y 

por 

pueden 

Presiden- 

voto en relación a su valor pagado. La cesión o trersferencia de 

acciones de la Comapñfa se verificarán de acuerdo a la Leve 

ARTICULO STO: REPRESENTACION DE_LA COMPARIA.- La r e
 

aal, judicial vw extrajudicial de la ComrañTa será eiercida_ 
PE AS CR MIA 

mente por el Ffresidente o el Cerente Seneral 

ARTICULO SEPTIMO: JOPTA GENERAL,- La Junta Seneral es 

mo de la Compañía. está intearada por los accionistas 

vocados v reunidos. Fuede ser ordinaria o extraordinaria.la 

1 

drán cerecho a 

as 

presentación le- 

indistinta- 

el óraano máxi- 

lecalmente con- 

Ordineria 

se reunirá dentrn de los tres meses nosteriores a la finalización del 

ejercicio econó 

lacionado cor la vida de la misma. Las extreordinar als > se   reu nirá 

mico de la compañle, para conocer cuelouvier asunto 

2n 

re-
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y 

2.- 

A 

607 

a) Desianar y remover al Presidente, los Directores y, al Comisario 

y; en cualquier época en cue fueren convocadas. En las Juntas fenerales 

| sólo podrán tratarse los asuntos runtualizados en la convocatoria, 

A salvo lo dispuesto por la lev nara_las Juntas Universales n—=-==--= 
a o 

a ARTÍCULO OCTAVO: FACULTADES DE LA MNNTA GEMERAL.- Corresponde a la 

| Junta Reneral ooo +++ === nn nn 

s| 
| e: Principal, y señalar sus respectivas remuneraciones === =====-=- 

b) Aprobar cuentas, balances e informes, resentados por el Gerente 

LoBemeral. === O A TT TT TIT TT 

d) Resolver el establecimiento de sucursales O auenciaS ooooooooooo 

e) Crear fondos de reserva a más del legal y fijar sus porcentales. 

f) Decidir sobre el aumento de capital, disminución del mismo y, pró- 

        

    

  

E h) Resolver que se entablen les acciones correspondientes en contra 

3 de los Adi Astrada es A A A A A A o a 

” tar los estatutos y reformarloS. =n-o=neoo=o=oo=o==oo === _ 

| Las defiás ue por derecho propios le correspondan como suprema en 

151 Yirectiva de la Compañía A A o - 

| HOYEMO: JUNTA GFNEPAL, CONVOCATORIA Y a ferente fe- 

A Pconvotará_a la Junta: feneral al menos/con ocho días/antes del día 
: - . . . - 7 

en que ésta va a reunirse. El accianista o Ístas aue renresenten 

al menos el veinticinco por ciento del capital social podrán ejercer 
N - . 

el derecho a solicitar la Convocatoria de la Junta , $egún la Ley de 

Compañías. La Convocatoria se hará po publicación en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación en elidomicilio social, y no será nece- 

saria en el caso de Junta Universal. Cuando la reunión se realice por 

primera convocatoria, se requerirá la presencia de 9l menos del cin- 

cuenta por ciento del capital social pagado. En reunión debida a se- 

gunda convocatoria, se constituirá la Junta con el número de accio- 
4 > . 

pnistas presentes. En materia de quorum esnecial, se está a lo que dis- 
25) A 

¡pone la Lev de Compañías. Las resoluciones se tomarán nor mayoría ab- 
q q_ 00 AA 2 

5 — o Á 
¡solutade los accionistas rresentes, los votos en blanco y las absten- 

27 ciones se sumarán a la mavoria. Sada acción da derecho a voto en re- 

28 . . 
Juntas Renerales se reocirá or lo cue disponaa la Lev



A
L
 / 

3 ARTICULO DECIMO: DEL OPRESIDENTE,- El Presidente 

rará cinco años en sus funciones, pudiendo ser reel 

mente. Le corresvronde; 
| 

a) Presidir las .Juntas Penerales y de Directorio; 
| 

b) Lenalizar las actas de Juntas fenerales y de Dir 
l 

firma. | 

Cc) Suscribir junto con el Berente General las accio 
y 

| 1 i dos provicionaleg. 

  

di Peemnlazar al Serente feneral en caso de falta 4 

mento o por encaroo de la Junta Seneral. | 

e) Representar a la Compañía en los términos del ar 
é 

estos estatutos. WA 

ARTICULO DECIMO RPIMERO,- DEL DIRECTORIO: El Direct 

arado por el Presidente de la Compañía, dos Vocales 

Suplente. El Directorio se reunifa con la frecuen c¡ 

te lo convocue, El cuónum estará dado por la resol 

dos de sus miembros.. Las resoluciones se tomarán r 

rie de votos. Corresponde al Directorio: | 
1 

) Diricir la política qeneral de la Compañía. | 

hb) Nesianar por un año al ferente Reneral de la Com 

c) Autorizar a los reoresentantes ledales la adauis 

cia o aravamen de irmuebles y, autorizar al ferenta 

acto oue implirue 0h) ioación para la Com Ala por NM 

nes de sucres | 

d) de q Las demás facultades nue no sean privativas 

Cor 2% ía y 

de la Commañía du- 

ecido indefinida- 

ectorio con su 

nes y certifica- 

usencia o impedi- 

tículo sexto de 

orio estará inte- 

Principales y un 

cue el Presider- 0 Y 

cia de al menos 

or mayoría sim- 

Afa y removerlo. 

ición, transferen- 

feneral cualauier 

de cinco millo- 

tro órcano de la 

Los vocales Principales y Suplentes durarán dos afios en 

sus funciones, 
RTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL SERENTE GENERAL .- El Y 

rará un año en sus funciones y podrá ser eleoido in 

Le corresponde: 

a) Ejercer la administración de los necocios de la 

sentarla legal, judicial y extrajudicialmente en lo 

tículo sexto de estos estatutos. 

b) Suscritir conjuntamente con el Presidente los tÍ 

nes. 

c) Presentar el +alance anual, la cuenta de resulta 

erente General du- 

definidamente. 

Compañía y repre- 

s términos del ar- 

tulos de las accio- 

do así como la >>   proforma de distribución de beneficios sociales. 

'd) Sombrar w remover a los empleados de la compañí 

neraciones. 

ac a 

n 

yy Firmar tos vo contratos a nombre de la Compas fa 
E? 

v fijar sus remu- | 
| 
| 

o a 
l Fast cuíinientos ” 

a Por
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| 

9| 
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AAA A A A A A A A 

- (0€ 
mil cucres, sorre este monto v hasta cinco millones, recuerirá auto- 

rización del Presidente, y, sobre esa cántidad deberá solicitar auto- 

rización del Pirectorldo moon ono 

ARTICULO DECIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA.- La Compañía constituirá 

el fondo de reserva legal en los términos de la Ley de Compañías. La   Junta feneral podrá aumentar el porcentaje de este fondo o crear fon- | - 

1 

1 

BRTICULO DECIMO CUARTO: FISCALIZACION,- La fiscalización de la Compar” 

fa se hará-a través de un Comisario Principal, que podrá ser o no 

accionista y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser indefinj- 

damente reetegido. Tendrá las atribuciones que puntualiza la Ley de 

ARTICULO DECIMO OUINTO: DISTRIBUCION DE BENEFICIOS SOCIALES.- Solo 

se pagarán dividendos sobre las acciones en razón de los beneficios 

Jobtenidos y percibidos o de reservas expresas, efectivas, de libre 

disposición. La distribución de beneficios a accionistas se real iza- 

ra en proporcion al capital que efectivamente hayan pagado. ===-==- 

ARTICULO BECIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y SANCIONES; Em estos aspectos, los 

accionistas se remitirán a lo dispuesto en la Ley de Compañías. La   Junta feneral tiene las más amplias facultades nara estahlecer que 

AAA o CENT” sánchez 

(Firmado ) Irma de Serrano  , señora 

de Serrano . l( Firmado ) Ilegsi- 

y) Juan Fernando Serrano y Gerente 

A 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A 

 



ANEXO 1 

    

  

CAPITAL PAGADO CON CARGO Ar 

ACCIONISTA CAPITAL UTILIDADES NO RESERVA LEGAL SUP, REVALORIZACION  COMPENSACION CREDITOS NUMERARIO % PARTICIPACOL 
SUSCRITO DISTRIBUIDAS DE ACTIVOS 

Vicente Sánchez S/, 141041,000 S/, 1!635,803/90 86,094,912 11001,727,74 S/, 111316,52k4,40 849,02 14.041 
“lema de Serrano Ss/, 273.000 163,760,36 8.618,97 100,282,98 Crnnremn- 337,69 213 
Juan F, Serrano s/, A ce FT e =n.- 1,000,00 1 Buy Sánchez s/. 1000 ne A re |.000,00 | Jolguer Tinoco s/. 1,000 e Lomo Pm o 1.000,00 

S/. 141317,000 S/, 11799,564,26  94,713,91 111021010,72 S/, 111316,524,40 4,186,71 14.317 
    

  

  

1



ILINIZA CIA. LTDA 

Quito-Ecuador 

ACTIVOS 

Corrientes 

Cuentas por 

Cuentas por 

Cuentas por 

Imversiones 

Imventarios 

cohrar clientes 

cobrar empleados 

cobrar empresas asociadas 

Gastos anticipados 

Total activos corrientes 

Fijos 

Muebies y enseres 

Depreciación acumulada de muebles y enseres" 

“or. trucción en proceso 

(erreno 

kevalorización muebles y enseres 

Spreciación acumulada por revalorización 

(€ muebles y enseres 

Total Activos 

118.121,33 

127.314,52 

42'042.987,67 

13'365.651,23 

111.802,90 

10.242,00 

822.350,81 

(-)277.873,85 " 

1'130.569,32 

403.079,29 " 

Ss/.55'776.119,65 

544.476,96 

8'608.938,00 

75.000,00 

727.490,03 

  

  

ESTADO DE SITUACION FINAL 

Al 8 de Agosto de 1985 

PASIVOS 

Corrientes 

Cuentas per pagar empleados y funcionarios 4'712.001,09 

Cuentas por pagar empresas asociadas 

Cuentas del personal por pagar 

Impuestos por pagar 

Cuentas por pagar proveedores locales 

Intereses por pagar 

Total pasivo corriente 

No corriente 

Cuentas por pagar proveedores exterior 

Bancos privados locales 

Bancos privados exterior 

Aportes para futuras capitatizaciones 

Total pasivos no corrientes 

Total pasivos corriente y no corriente 

PATRIMONIO 

Capital social 

“Reserva legal 

Superávit por revalorización de muebles y 

enseres 

tilidades no distribuidas 

Ganancias y pérdidas presente ejercicio (-) 

Total patrimonio 

Total pasivo 

El/Contádor: 

eg. 0.3390 

  

   

     
4 

88.656,53 

191.952,78 

213.160,20 

189.888,30 

7.145,75 

Cuentas por pagar bancos locales (sobregiros) 11.621,89 

83.464,30 

126.000,00 

3'117.500,00 

49'756.894,46 

5'001.000,00 

94.713,91 

1'102.010,72 

1'799.664,34 

763.649,63 

5'414.426,54 

53'083.858,76 

58'498.285,30 

7*233.739,34 

S/.65'732.026,64



| 

Se otorgó hoy, ante mí , y en ] de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 
| 
| 

a nueve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, ---=--- 

EL NOTARIO 

       

  

77 y 

T. Jorge Campos Del 

ABOGADO 

  RAZON3 Dando cumplimiento a lo dispuosto por la Superinten=- 

. 86.1,1.1-001.0 

de 27 de ¿nero de 1986, en los artículos Segundo y Tercero 

tomó nota de de aprobación de transformación de la Compe»= (Y) 

fifa de Responsabilidad Limitada * ILLINIZA CIA, LTDA *, en 

una sociedse Anónima , Aumento de Capi y establdecimien- 

to de nuevos Estatutos, constante en el Artículo Primero 

dencia de Compañias, en zu Resolución N     

   

  

de dicha Resolución, al margen da la m triz de 6sta escritu» 

ras” Quito, Enero 30 de 1986,“ Doy fe.- 
2 

ao 

       

   Taller del Castillo 

po 
sc ADO Ú 
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18 

19 

te fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución núme. 

ro cien del Señiro Superintendente de Compañías Encargado, de veínte. 

y siete de Enero de mil novecientos ochenta y seis, bajo el número 

  

  

238 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se tomá nota al margen de la 
  

inscripción número 109, de disz y siete de Febrero de mil noveciená 
  

tos setenta y seis, a fs. 3ubvta. del Registro Mercant11, tomo 107.: 
  

Quedan archivadas les Segundas Copias Certificadas de las Escritu -   

res Públicas de: a.- Transformación de la compañía de Responssbili- 
  

ded Limitada "ILINIZA CIA. LTOA,* en una sociedad anónima; b.- Carmo 
    

bio de denominación e "ORGANIZACION ILINIZA S.A.*”; Aumento de Capi- 
  

tal; d.- Establecimiento de nuevos estatutos, otorgadas el 9 de A - 
    

gosto de 1985, y el 9 de Enero de 1986, ante los Notarios Dácimo No 
  

veno y Vigésimo Cuarto de este cantón, Doctores Jorge Campos Delga- 
  

do y Roberto Salgedo Salgado respectivamente, .- Se dá así cumplimiep 
  

to a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de con 
  

formided s lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 2975; 
  

publicado en el Registra Oficial 878 de 29 de agosto de 1975.- Se a 
  

notó en el Repertorio bajo el número 1495.- Quito, e diez y ocho de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y seis.- El delarárnaDan.- / 

“YO L 
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TT Ds Qustavo Cara Ka: eras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUisO 
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o 
+ E _ 

s 1 tos y rectificatoria , de la Compañía " Iliniza Cía. - - 

o | Ltda. ", otorgadas el 9 de Agosto de 1.985 ante el Notario 

- Décimo Noveno y el 9 de Enero de 1.986 ante el Notario - 

s | Vigésimo Cuarto de este Cantón . - Tomé nota de este par- 

o | ticular al margen de la matriz de la escritura pública de 

ol constitución de la compañía mencionada , otorgada en la - 
a A A 

su L Notaría a mi cargo , el 3 de Febrero de 1.976 |. - Quito , 

1 | a lO de Marzo de 1.986 . - 

a 

falo. _ A (Y ) . > 

= E Catena E 
o - ES v 

, 1% - DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA I., 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
17 A A 

EN 
LS o A 

19 o E 

wo - o 

Mi > 

23 A _ 

Mp A uN 

- - e O EA 

e] o - a. - — 
| 

| 

RAZON : Mediante Resolución N% 86-1-1-1-00100 

el 27 de Enero del presente año , por la Superintendencia 

de Compañías , fue aprobada la escritura públi 

, dictada - 
A o 

ca de aumen 
  

to de capital , transformación y modificación de estatu-- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

       


